
DECRETO U. DE C. N°2026-093 

VISTO: 

La necesidad de proceder a la designacion del Director de Comunicaciones de la 
Universidad de Concepcién; lo establecido en el Decreto U. de C. N°2018-091 del 14 
de mayo de 2018: lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2026-046 de 10 de abril de 
2026; lo prescrito en los articulos 23 N°14 y 34 del Reglamento Organico de la 
Universidad de Concepcién y en los articulos 33, 36 N°11 de los Estatutos de la 
Corporacion. 

DECRETO: 

1. Ponese término, a contar del 14 de mayo de 2026, a la designacién sefalada en el 
Decreto U. de C. N°2018-091 del 14 de mayo de 2018. 

2. Designase a don MARIO GERMAN RIVEROS MONSALVE, como DIRECTOR DE 
LA DIRECCION DE COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION, a contar del 14 de mayo de 2026. 

3. La Direccion de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcribase electrénicamente: al interesado; alas Vicerrectoras y Vicerrector; a los Directores 

Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Direccién de 

Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de 
Concepcidén, Santiago; a la Direccion de Equidad de Género y Diversidad; de la Direccion de Docencia; 
de la Direccién de Postgrado; de la Direccion de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; 
de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direccidn de Extensién; de la Direccién de 
Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacidn Artistica; de la Direccién de Desarrollo 
e Innovacion; de la Direccién de Finanzas; de la Direcci6n de Personal; de la Direccién de Tecnologias 
de la Informacion; de la Direcci6én de Servicios; de la Direccién de Adquisiciones y Gestion de Contratos 
y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General. 

CONCEPCION, 14 de mayo de 2026. 

CSV/CRP.


